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(Ley No. 8691  

y Modif.)

(Ley No. 8790  y 

Modif.)

0-Remuneraciones 2.542.916.0002.299.002.351 90,4 3.036.885.3502.843.394.763 93,6

1-Servicios 260.467.377 196.501.441 75,4 272.091.000 241.105.454 88,6

2-Materiales y Suministros 58.425.623 47.153.913 80,7 66.144.000 58.182.746 88,0

3-Intereses y Comisiones - - 0,0 - - -

4-Activos Financieros - - 0,0 - - -

5-Bienes Duraderos 274.011.000 179.421.207 65,5 197.412.000 193.977.577 98,3

6-Transferencias Corrientes 59.180.000 49.842.506 84,2 61.467.650 55.191.077 89,8

7-Transferencias de Capital- - 0,0 - - -

8-Amortización - - 0,0 - - -

9-Cuentas Especiales - - 0,0 - - -

Órganos Desconcentrados - - 0,0 - - -

SUB TOTAL 3.195.000.0002.771.921.417 86,8 3.634.000.0003.391.851.617 93,3

Otros Recursos 1/ - - - - - -

Transferencias no 

vinculadas 2/ - - - - - -

TOTAL GENERAL 3.195.000.0002.771.921.417 86,8 3.634.000.0003.391.851.617 93,3

EJECUTADO

% 

EJECUCIÓN

EJECUTADO

% 

EJECUCIÓN

Fuente: 

Módulo de Poderes 

2009 2010

Cuadro Nº 1 A

Defensoría de los Habitantes de la República

Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida

del 01/ENE/2009 al 31/DIC/2010 

 (en colones corrientes) 


DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA
INFORME  DE EVALUACIÓN ANUAL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2010
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL
1. GENERALIDADES 

La Defensoría de los Habitantes de la República, es un órgano de control del Poder Legislativo, cuyo fin es velar porque el Sector Público se ajuste a la moral y a la justicia en sus actuaciones, de forma tal que los derechos e intereses de los y las habitantes del país se encuentren protegidos. Por lo que, en el cumplimiento de ese rol, el ente defensor ejerce la defensa, divulga y promociona los derechos de los y las habitantes de la República.

Para ello pretende que el servicio de protección que brinda sea ágil, oportuno y efectivo al enfrentar las acciones y omisiones del sector público y que la promoción y divulgación que realizan permitan convertir al habitante en su primer defensor.
Para llevar a cabo su gestión, la entidad cuenta estructuralmente con un programa presupuestario: “Defensoría de los Habitantes de la República”, centro de gestión que tiene a su cargo los procesos productivos institucionales que generan el producto denominado “Servicio de defensa, promoción y divulgación de los derechos e intereses de las y los habitantes del país”. 
El accionar del Ente Defensor se orientó a la protección de derechos en forma integral, que realiza a través de la atención de las diferentes solicitudes de intervención o mediante la educación en derechos humanos, que incluyen actividades de promoción, formación e información con el objetivo de coadyuvar en la mejora del funcionamiento del Estado costarricense.  Al respecto, la institución señala que se presentó un incremento a nivel histórico de las Investigaciones por Denuncia (ID), siendo que para 2010 se recibieron un total de 20.923 solicitudes de intervención, lo que refleja un crecimiento en la demanda de un 5,0% respecto del 2009, siendo la más alta desde el 2005, presentándose en  las Oficinas Regionales la mayor cantidad de solicitudes. 
A continuación se describen los logros más relevantes realizados por la  institución, en el marco de la protección y divulgación de los derechos e intereses de los habitantes del país y la educación en derechos humanos, estructurados según los hechos violatorios, tipos de derechos humanos y temas específicos abordados en el periodo en evaluación:
-Derechos económicos. La institución brindó seguimiento al Plan Nacional de Alimentos de la Administración 2006-2010, cuyo objetivo era el abastecimiento interno de productos básicos y mejoramiento del poder adquisitivo de la población, bajo la responsabilidad del Ministerio de Agricultura y Ganadería como ente rector. Se recomendó diseñar un sistema de monitoreo y evaluación que permitiera medir efectivamente la evolución de cada unos de los ítems del Plan Nacional de Alimentos, así como llevar un control de presupuesto y gasto de cada uno de los rubros establecidos por el PNA, su destino y resultados. 
Por otra parte, un habitante solicitó una intervención en relación con el impacto social del financiamiento de gastos corrientes mediante déficit en el Presupuesto Nacional del 2010, solicitando valorar la legalidad de las actuaciones del Poder Ejecutivo y Legislativo.  Al respecto se concluyo que al darse una contracción en la recaudación de ingresos fiscales a partir del 2009, se buscó preveer el financiamiento de egresos corrientes con ingresos de capital, acción que a criterio de la Sala Constitucional no vulnera el Derecho Constitucional, debido a que no existe una prescripción normativa de rango constitucional que obligue al Ejecutivo a observar reglas para el financiamiento de gastos. Sin embargo,  la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos establece una prohibición de financiar gastos corrientes con ingresos de capital, por lo que desde el punto de vista técnico jurídico podría afirmarse que el presupuesto del año 2010 es ilegal, lo anterior de acuerdo con el criterio emitido por la Dirección Jurídica de la institución. No obstante, se consideró que resulta comprensible la actuación del Ejecutivo a fines de atender los valores jurídicos superiores y asegurar la realización de los derechos de las personas, así como el cumplimiento de las funciones estatales, dada la crisis económica mundial para el ejercicio presupuestario del 2010. La recomendación emitida fue gestionar una reforma al artículo 6 de la LAFRPP, para determinar en una norma clara, las posibilidades de actuación legítima de las autoridades presupuestarias con cierta flexibilidad y bajo los parámetros objetivamente determinados y constatables, en circunstancias extremas  que lo requieran.

-Derecho a una vivienda digna. En este tema, la Defensoría ha brindado seguimiento puntual a las acciones realizadas por las diferentes instituciones involucradas en el proceso de reconstrucción de la Nueva Cinchona, así como dotación  a las personas afectadas por el terremoto.Se realizó una actividad con el sector institucional de vivienda y empresas autorizadas para tramitar bonos, actividad en la que se conoció la propuesta de Plan Nacional de Vivienda, mismo que está sometiendo a consideración, la actual administración.
-Derecho a un ambiente sano. Se resolvió la problemática, relacionada con las denuncias por parte del sector ganadero a causa de “la mosca de establo” que se asocia a los malos manejos de la piña; cuyo resultado fue la elaboración de un plan de trabajo, al que las partes le están brindando seguimiento. Adicionalmente, la Defensoría, creó un equipo de trabajo interdisciplinario e intersectorial para estudiar el tema
-Derecho a la salud. La Defensoría realizó reuniones con personeros de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, donde se analizaron temas tales como listas de espera, faltante de medicamentos y asignación de especialistas médicos, así como otros temas pendientes; permitiendo fortalecer los canales de cooperación y comunicación, así como conocer la planificación de la CCSS en dichos temas. Por otra parte, participó en labores de mediación en el conflicto suscitado entre la Caja Costarricense y los doctores residentes.
-Protección de Derechos Poblaciones en condición de vulnerabilidad.  En atención a los derechos de las poblaciones en condición de vulnerabilidad se rescatan los siguientes hechos de acuerdo con la información brindada por la institución:
Personas adultas mayores. Se brindó seguimiento en el tema de la eficiencia y eficacia del régimen no contributivo, se realizaron  diversas gestiones directamente ante la Gerencia de Pensiones respecto al avance del Plan de Mejoramiento implementado en esa dependencia. La Defensoría participó en diversos espacios para el análisis y divulgación de la Red de Atención progresiva para el Cuido Integral de las Personas Adultas Mayores en Costa Rica y se encuentra elaborando observaciones para su traslado formal al ente rector de envejecimiento  y vejez. 
Personas con discapacidad.  La Defensoría elaboró un informe final referente al tema de las cajas preferenciales, en el que se analizó cuál es el fundamento jurídico de las mismas. Se procedió a resolver la denuncia presentada por un habitante no vidente referente a que no se permitía utilizar la huella digital para el retiro de dinero de la pensión del Régimen no contributivo de la Agencia de Barranca del Banco Nacional,  se logró que esta oficina aceptara hacer  tal transacción adaptándose las necesidades del habitante
Personas indígenas. Se participó en varios procesos de capacitación a operadores judiciales sobre el derecho de acceso a la justicia de los Pueblos Indígenas y se ha mantenido una comunicación constante con la Defensa Pública, la Fiscalía de Asuntos Indígenas y la Contraloría de Servicios del Poder Judicial. Se sostuvieron reuniones con los miembros de las Asociaciones de Desarrollo Integral de los territorios indígenas de Cabagra, Boruca, Rey, Curré, Salitre y Térraba en relación con la defensa, promoción y protección de sus derechos. Se creó una comisión entre el Ministerio de Vivienda y el Banhvi cuya finalidad es analizar las diferentes problemáticas que se presentan en el tema de vivienda dentro de la comunidad Térraba. 
Personas migrantes y refugiadas. Se procedió a la atención de una denuncia rebicida por el cónsul de Haití, sobre la situación migratoria de trece personas de esa nacionalidad a quienes se denegó la solicitud migratoria por encontrarse en condición migratoria irregular en el momento de su presentación, lo anterior teniendo en cuenta las condiciones de su país de origen después del terremoto. Migración, emitió un informe a la Defensoría indicando los trámites por seguir y se tiene conocimiento de que algunas de las trece personas ya presentaron una nueva gestión. Finalmente, en su condición de Secretaría Técnica del Foro Permanente sobre la población migrante y refugiada, la Dirección de Protección Especial convocó a 9 sesiones ordinarias, en las que se analizaron diversos asuntos relacionados con los derechos de las personas migrantes y refugiadas. 
Personas privadas de libertad. Se está trabajando en una investigación de oficio sobre aspectos como salud, infraestructura, condiciones laborales y ejecución presupuestaria con la finalidad de mejorar las condiciones de las personas privadas de libertad y el personal carcelario.
Discriminación por orientación sexual. La Sala Constitucional emitió una resolución mediante la que declaró inconstitucional la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones que daba inicio al proceso tendiente a someter a referendúm una de las iniciativas legislativas destinadas a la regulación de la unión civil entre personas del mismo sexo. La Defensoría, presentó una acción de inconstitucionalidad contra el art.2 de la Ley Reguladora del Referéndum (Materias no sujetas a referéndum), con lo que se pretende se incluya el tema de derechos humanos, como uno de los tópicos que no debería ser sometido a referendo.Adicionalmente solicitó que se suspendiera la realización del referendo sobre el proyecto de ley de unión civil de personas del mismo sexo, pues se pretendía someter a consulta derechos de grupos, sectores específicos y minorías.Aunque la acción fue rechazada porque a interpretación de la Sala Constitucional no se estaba cuestionando materia electoral sino materia legislativa, se acogió un Recurso de Amparo, interpuesto por un particular, ante el cual la institución presentó una Coadyuvancia a dicho recurso.El Tribunal Supremo de Elecciones, emite Decreto No. 08-2010 denominado “Reglamento de Fotografías para cédula de Identidad” con el que da cumplimiento a las recomendaciones de la Defensoría, que consistían en establecer un reglamento definiendo los casos y las condiciones como debía actuarse, por ejemplo en el caso de personas travesti, que así lo requieran.Niñez y adolescencia. En este apartado, se llevó a cabo una investigación en relación con las listas de espera para procedimientos quirúrgicos del Hospital de Niños. Se llevaron a cabo intervenciones que giraron en torno a los siguientes temas: intervención ante la Municipalidad de San José con el fin de que girara los recursos provenientes de los Festejos Populares que por ley corresponden al Hospicio de Huérfanos de San José, dando como resultado que el dinero fuera girado.  Ampliación de la inspección por parte de la Dirección en el tema penal juvenil, se inició un acercamiento con el Centro de Formación juvenil Zurquí con el fin de abordar las realidades de las personas menores de edad, se brindó seguimiento a la problemática que enfrenta el Centro Buen Pastor en cuanto al riesgo por deslizamiento que presenta una parte de éste.
Derecho al Trabajo y Estabilidad en el Empleo.  La entidad defensora ha insistido en las mejoras que debe realizar el Ministerio de Educación Pública en cuanto a las condiciones del pago salarial de la sustitución por incapacidades a los docentes. Se recibieron una cantidad importante de denuncias respecto al tema del Hostigamiento Sexual en el Sector Público; por lo que se está realizando la apertura de una investigación de oficio con la instalación de una mesa sindical para recabar información sobre el tema de Sistema de Salario único. Adicionalmente, se encuentra en trámite una denuncia recibida sobre el problema que enfrenta el Hospital Calderón Guardia por la apertura de 500 procedimientos administrativos disciplinarios en contra de ese Centro Hospitalario.

2. GESTIÓN FINANCIERA

El siguiente cuadro muestra los datos de los recursos asignados y ejecutados en el 2009 y 2010, en términos nominales. 
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[image: image2.emf]Partida AUTORIZADO AUTORIZADO

(Ley No. 8691  y 

Modif.)

(Ley No. 8790  

y Modif.)

0-Remuneraciones 2,443,936,569 2,209,516,915 90.4 2,869,859,526 2,687,010,738 93.6

1-Servicios 250,329,051 188,852,898 75.4 257,126,252 227,844,882 88.6

2-Materiales y Suministros 56,151,487 45,318,513 80.7 62,506,143 54,982,750 88.0

3-Intereses y Comisiones - - - - - -

4-Activos Financieros - - - - - -

5-Bienes Duraderos 263,345,507 172,437,489 65.5 186,554,527 183,308,994 98.3

6-Transferencias Corrientes 56,876,502 47,902,457 84.2 58,086,987 52,155,620 89.8

7-Transferencias de Capital- - - - - -

8-Amortización - - - - - -

9-Cuentas Especiales - - - - - -

Órganos Desconcentrados- - - - - -

SUB TOTAL 3,070,639,116 2,664,028,272 86.8 3,434,133,434 3,205,302,983 93.3

Otros Recursos 1/ - - - - - -

Transferencias no vinculadas 2/- - - - - -

TOTAL GENERAL 3,070,639,116 2,664,028,272 86.8 3,434,133,434 3,205,302,983 93.3

2009 2010

Cuadro Nº 1 B

Defensoría de los Habitantes

Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida

del 01/ENE/2009 al 31/DIC/2010 

 (en colones constantes base 2009) 



EJECUTADO EJECUTADO

2/ Incluye transferencias corrientes y de capital no vinculadas a la gestión.

% EJECUCIÓN % EJECUCIÓN

Fuente: 

, Módulo de Poderes 

Notas:

1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.
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GRÁFICO NO. 1

Comparativo recursos ejecutados  años 2009 -2010 

en términos porcentuales

% EJECUCIÓN 2009 % EJECUCIÓN 2010

0-Remuneraciones.

1-Servicios 6-Transferencias Corrientes

2-Materiales y Suministros. 7-Transferencias de Capital

3-Intereses y Comisiones. 8-Amortización.

4-Activos Financieros. 9-Cuentas Especiales.

5-Bienes Duraderos. O.D. Órganos Desconcentrados


El Ente Defensor contó para el ejercicio de sus funciones del 2010 con un presupuesto autorizado en términos nominales de ¢3.634,0 millones que a precios constantes de 2009 corresponde a ¢3.434,1 millones. El nivel de ejecución del presupuesto corresponde a un 93,3% en contraposición a 87,0% obtenido en 2009, lo que implica un crecimiento de 6,3% que muestra una mejoría global en la gestión administrativa y financiera hacia el cumplimiento de sus objetivos.
A continuación, se muestra el análisis del gasto por partida para 2010 en comparación con  2009, tomando como base la información suministrada por la entidad:

-Remuneraciones. La partida de remuneraciones concentró un 83,6%, siendo la partida de mayor peso dentro del presupuesto, con un nivel de ejecución de 93,6% superior en un 3,2% respecto al año anterior. Se produjeron ahorros en esta partida, producto de salarios por incapacidades, un nivel de empleo alrededor de 98%, lo que implicó un promedio de  2 plazas libres en distintos momentos durante el año, además se contó con una previsión de recursos para el ajuste salarial efectuado a partir del 01 de junio del 2010, autorizado hasta el 26 noviembre, mismo que se pagó retroactivo a partir de 01 de julio del 2010, generando ahorros producto de los fondos presupuestados para el mes de junio y los asociados a las cargas sociales y aguinaldo. Por otra parte, los gastos de la asociación de empleados (ASOFUNDE) se presupuestaron sobre la base de pleno empleo, pero aproximadamente solo el 76,0% de los funcionarios se encuentra integrado a la misma, provocando sobrantes. Finalmente la política salarial del 2010 requirió una menor cantidad de los recursos asignados para el pago de salarios, al utilizarse inicialmente un factor promedio anual de 11,6% en contraposición al impacto final de 5,9%
-Servicios. El nivel de ejecución para el 2010 se ubicó en un 88,6% representando un 13,2% respecto del año precedente. La institución menciona las siguientes razones para alcanzar ese nivel de ejecución, se presentaron remanentes en impresión, encuadernación y otros, así como en información, producto de que no se hicieron gastos en la publicación del concurso Calidad de Vida, así como publicaciones de algunos documentos relacionados con la actividad de promoción y divulgación de derechos, a los que se debió ajustar su contenido. Otros remanentes se originaron en la subpartida viáticos, dada la dificultad que representa la programación, por lo que se hace una estimación en el presupuesto. En las subpartidas de viáticos y transporte en el exterior, el Despacho de la Defensora determinó no utilizar los recursos ya que coordinó con los Organismos Internacionales para que estos paguen las invitaciones. Por otra parte, se tenía programada una actividad de capacitación en el mes de octubre, pero el concurso fue declarado desierto, dificultando su reprogramación para los meses restantes. Finalmente, la institución reservó recursos para atención de cualquier avería que se presentara con la planta eléctrica y la  bomba, recursos que no fueron necesarios utilizar. La entidad manifiesta que para los anteproyectos 2009 y 2010 se proyectaron incrementos por reajustes de precios en los contratos de servicios de vigilancia  y limpieza de oficinas centrales y de limpieza de las oficinas regionales cercanas al 15% para el primer año y 12% para el segundo año. Pero al realizar los ajustes para el 2010, estos aumentaron en proporción menor a lo presupuestado incidiendo en el porcentaje de ejecución. Por lo que para el 2011, las proyecciones las estarán realizando con un porcentaje menor y pondrán a concurso la licitación de los servicios de seguridad.
-Materiales y Suministros. Durante 2010, el porcentaje de ejecución en esta partida fue de 88,0%, un 7,3% superior respecto del 2009. Los recursos que no se ejecutaron en esta partida según lo que señala la institución, se encuentran en las partidas materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento, ocasionado por no llevar a cabo acciones planificadas como lo fue la construcción del planché que se tuvo que postergar, ya que se encontraba en construcción la oficina del transporte, obra que concluyó el 23 de diciembre del 2010. Otros aspectos de incidencia fueron la inflación, que originó adquisición de productos a un menor precio, el traslado de compromisos no devengados por la compra de cortinas para las oficinas regionales.
-Bienes Duraderos. El nivel ejecutado del 2010 se ubicó en 98,3%, representando un incremento significativo de ejecución de 32,8% respecto del año precedente. Dentro de las obras físicas que la Defensoría de los Habitantes realizó y que permitieron un nivel de ejecución tan elevado se encuentran, la construcción del área de Oficina de Transportes, remodelación de oficinas instalando estaciones de trabajo y muebles en las Direcciones de Admisibilidad, Planificación, Niñez, Protección Especial, Asuntos Jurídicos y Control de Gestión, se dotó de mobiliario y equipos y se sustituyeron equipo informático, equipos de comunicación y sonido en las oficinas Regionales. Se sustituyen tres vehículos y se mantuvo la inversión en la sustitución de equipos averiados.
-Transferencias Corrientes. Esta partida presenta un porcentaje de ejecución de 89,8%, mayor en un 5,6% respecto del año anterior. Se reporta las partidas de Prestaciones, Otras prestaciones y Prestaciones Legales como aquellas que presentaron excendentes. Se reservó dinero para la posible jubilación del auditor pero la misma no se realizó.
Plazas Nuevas

[image: image4.emf]Año

Plazas nuevas 

VACANTES

Plazas nuevas 

OCUPADAS

Total de Plazas 

nuevas otorgadas

2009 - 4                                               4                                   

2010 - 5                                               5                                   

Fuente: Datos suministrados por las oficinas de recursos humanos. 

Cuadro Nº 2

Defensoría de los Habitantes de la Reública

Estado de las Plazas Nuevas solicitadas para 2009 y 2010

 Nota: Para el caso de  instituciones que cuentan con Servicios Especiales, se consideran nuevas 

aquellas plazas que fueron incorporadas por primera vez. 


Para el año 2009, a la Defensoría de los Habitantes le fue autorizada la creación de 4 plazas distribuidas como sigue: 3 plazas para el Mecanismo de Prevención contra la Tortura y 1 plaza para la Dirección de Protección Especial, mismas que según la institución se encontraban ocupadas al finalizar el año. Para el año 2010, se autorizaron 5 plazas nuevas, de las que 3 corresponden a cargos fijos (un profesional de Defensa 3 para ayudar a la institución a redistribuir las cargas de trabajo, un profesional Administrativo y una secretaria para la Dirección de Asuntos Laborales) y dos por servicios especiales (un oficinista y un profesional administrativo), las que según la institución al finalizar el año se encontraban ocupadas.
Compromisos no Devengados
El siguiente cuadro muestra aquellas subpartidas que se afectan en un porcentaje igual o mayor a 50% del total de su apropiación inicial del 2010.


[image: image5.emf]Subpartida

Apropiación 

Inicial 2010

Monto de 

Compromisos no 

Devengados 2009

% Compromisos no 

Devengado 

2009/Apropiación 

Inicial 2010

10304-Transporte de Bienes 300.000,0 175.450,0 58,5

50201-Edificios 75.000.000,0 43.954.977,2 58,6

29902-Útiles y materiales médico, 

hospitalario y de inv.

67.000,0 50.000,0 74,6

20199-Otros productos químicos y conexos 65.000,0 50.000,0 76,9

50103-Equipo de computación 5.500.000,0 4.541.020,0 82,6

Fuente: Certificación de la Contabilidad Nacional y el Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera.

Cuadro Nº 3

Defensoría de los Habitantes de la República

Compromisos no Devengados 2009 con cargo al presupuesto 2010



en colones corrientes


Según certificación emitida por la Contabilidad Nacional, la Defensoría de los Habitantes de la República presentó al 31 de diciembre del 2009, un total de ¢70,6 millones por concepto de Compromisos no devengados, que representa un 2,0% del total del presupuesto. Cabe destacar que como se muestra en el cuadro anterior, 5 subpartidas presupuestarias presentan un porcentaje igual o mayor al 50% del total de su apropiación inicial, siendo la subpartida  útiles y materiales médico, hospitalario de inv. la única que se repite tanto para 2009 como para 2010, por lo que se recomienda tomar las previsiones para que no vuelvan a quedar compromisos no devengados en esta subpartida.  
Modificaciones Presupuestarias
La institución se ajustó al cronograma de modificaciones presupuestarias establecido por la Dirección General de Presupuesto Nacional. Sin embargo, procedió a solicitar una modificación presupuestaria extraordinaria que obedeció a la lucha de los funcionarios de la Defensoría de los Habitantes en el tema de equiparación salarial con la Asamblea Legislativa, quienes ante la denegatoria del Directorio Legislativo presentaron una demanda contral el Estado y la Defensoría de los Habitantes. La Revaloración o reajuste de Salarios de Defensoría de los Habitantes fue aprobada en sesión ordinaria No. 033-2010 por el Directorio Legislativo el 25 de Noviembre del 2010 y comunicado mediante oficio No. Direc. 1639-11-2010 del 30 de noviembre 2010, el cuyo reajuste fue retroactivo al 01 de Julio 2010.
3. RESULTADOS DE LA GESTIÓN
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Defensoría de los Habitantes  4   97 

TOTAL GENERAL 0 4

Cuadro Nº 4

Defensoría de los Habitantes de la República

Operativos Estratégicos

Cantidad y promedio de logro de los Indicadores Operativos y Estratégicos 

por Centro de Gestión

Indicadores por Tipo

Fuente: Datos suministrados por la Institución y Clasificación realizada por la DGPN.

Al 31 de Diciembre de 2010

Centro de Gestión



[image: image7.emf]Operativos Estratégicos Operativos Estratégicos

Defensoría de los Habitantes

4 4

Donación PRODERE

2

TOTAL

6 4

Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

Cuadro Nº 5

Defensoría de los Habitantes de la República

Cantidad de indicadores de desempeño 

del 01/ene/2009  al 31/dic/2010

Nota: Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos 

Desconcentrados.

Centro de Gestión

2009 2010


Para el año 2009, la Defensoría de los Habitantes de la República contó con un total de 6 indicadores estratégicos, 2 correspondientes al programa Donación Prodere y 4 al programa central Defensoría de los Habitantes. Mientras que para el 2010, únicamente contó con 4 indicadores estratégicos en el programa Defensoría de los Habitantes, ya que para el 2010 el programa “Donaciones” fue eliminado al no ser posible la realización del proyecto de acondicionamiento del trailer para convertirlo en oficinas y la dificultad de conseguir recursos de  cooperación  para su funcionamiento.
En apego a la metodología de programación y evaluación presupuestaria orientada a resultados, que ha venido implementando la Dirección General de Presupuesto Nacional; los indicadores se clasifican en operativos si están formulados para medir aspectos rutinarios o cotidianos del quehacer del programa y por consiguiente no miden resultados o efectos directos en la población a quien se brinda el bien o servicio, sino más bien, se quedan en el ámbito de procesos intermedios; y en estratégicos si están formulados para medir los aspectos relevantes de la institución y generan efectos directos sobre la población a quien se brinde el bien o servicio; por lo tanto, el presente análisis se enfoca a los resultados de los indicadores estratégicos. 
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Defensoría de los 

Habitantes 3 1

TOTAL 3 1 0 0 0

Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados. 

Cuadro Nº 6

Defensoría de los Habitantes de la República

Centro de Gestión

Cantidad de indicadores estratégicos según porcentaje de cumplimiento

Al 31 de diciembre de 2010

Notas: 

Parcialmente cumplido


Con base en lo anterior, el resultado de los cuatro indicadores estratégicos del programa de Defensoría de los Habitantes, muestran lo siguiente: en cuanto al “porcentaje de cierre del total de intervenciones por investigaciones por denuncias recibidas de los y  las habitantes ante vulneraciones en los derechos humanos con más de un año de abiertas”, indicador que pretende medir la eficiencia en la atención y emisión de los informes finales de las diferentes investigaciones por denuncia que lleva a cabo la institución se obtuvo un 85,1% (de 2.083 investigaciones abiertas con más de un año, se cerraron 1.773) ligeramente por encima del  85% programado. La importancia de este indicador radica en que un aumento en el nivel de eficiencia en la gestión de los asuntos puestos en consideración ante la Defensoría de los Habitantes, se interpreta por parte de los habitantes que interponen las denuncias como una atención más célere a sus derechos y consecuentemente una disminución de los tiempos bajo los que permanece en condición de vulnerabilidad ante la actuación del Estado que los está afectando, así como una recuperación de la confianza y credibilidad en la institucionalidad del mismo.
Asimismo, el “porcentaje total de solicitudes de información requerida por la Defensoría de los Habitantes por primera vez antes los entes denunciados que son interpuestas en un plazo máximo de cinco días hábiles después de asignada la investigación al profesional de defensa” muestra un resultado de 83,0% en contraposición a la meta planteada de 80%, ya que de las 3.096 investigaciones por denuncia abiertas se logró que 2.570 tuvieron su primera solicitud dentro del intervalo establecido en el indicador. La importancia de este indicador radica en que en plazos cortos de tiempo, se conoce la situación denunciada y el derecho vulnerado, lo que permite que el profesional pueda establecer en tiempos menores la estrategia de defensa que debe llevar a cabo, lo que promueve una resolución pronta de la situación y consecuentemente una disminución de los tiempos de vulneración  de derechos, que hacen que el habitante confíe en el respaldo de la institución.
Por otra parte, al analizar el indicador, “porcentaje del total de actividades educativas programadas en el año que son impartidas por la Defensoría de los Habitantes en derechos humanos a niños, niñas y adolescentes de centros educativos del país” fue de un  53,9%, superior al 50,0% programado, ya que de las 269 actividades educativas en derechos humanos impartidas por la institución, 145 se vincularon a niños, niñas y adolescentes de diferentes centros educativos del país. La importancia de este indicador radica en que la población meta señalada en el mismo es la más susceptible de conocimiento y aplicación de los derechos humanos, razón por la que las actividades educativas buscan generar capacidades cognoscitivas, de manera que los niños, niñas y adolescentes conozcan sus derechos y exijan el cumplimiento de los mismos, así como se les instruye sobre la importancia de respetar los derechos de los demás, lo que provoca una cultura tolerante a las diferencias ya que se cambian actitudes y comportamientos.
Finalmente, en relación con el indicador “porcentaje total de las intervenciones por Investigaciones de (ID) recibidas de los y las habitantes ante vulneraciones en los derechos humanos que son abiertas en un plazo máximo de tres días” el resultado obtenido fue de 70,0% para una meta planteada del 88,0% si se considera que de 2.696 intervenciones por denuncias recibidas, 1.888 se abrieron en un lapso menor de tres días. La institución manifiesta las razones por las que no fue posible cumplir a cabalidad con la meta planteda de este indicador: un incremento significativo de la demanda respecto al primer semestre del 2010, que resultó superior a la capacidad instalada de la institución, así como incrementos significativos de investigaciones abiertas desde las oficinas regionales que no fueron consideradas por cuanto el indicador se centraba en la sede central. La Defensoría de los Habitantes procedió a hacer un análisis del comportamiento dado e identificó que la distorsión se origina en el momento en que un habitante acude a la instancia, ya que se procede de inmediato a realizar la apertura de la solicitud de intervención, aún cuando no se cumpla con los requisitos mínimos que exige la ley, lo que obliga a que se concedan 10 días al habitante para que aporte los documentos probatorios faltantes o que se realice una gestión previa ante la entidad denunciada, luego de lo cual si no cumple con lo solicitado se procede a archivar su solicitud. Por lo anterior, se determinó que el problema está en la apertura de una solicitud de intervención, cuando lo que corresponde es una valoración preliminar de admisión que permita continuar con el proceso de apertura, si el habitante cumple con lo solicitado. La entidad manifiesta que la situación anterior ya se encuentra corregida, se tomaron las medidas de control de tiempo necesarias para ubicar en la fase correcta lo citado anteriormente, permitiendo eliminar cualquier distorsión que se presente en los datos.
Respecto al tema de estimación de costos, la institución manifiesta no disponer aún de un sistema de costos que permita asociar el costo de los diferentes procesos en la elaboración del producto final. Pero realizaron aproximaciones que permitieron concluir que un 80,0% de los recursos se asignan a la defensa de derechos y un 20,0% a la promulgación de derechos. Obteniéndose que para el producto “Servicio de defensa y protección de derechos” el monto autorizado fue de ¢2.907,20 millones de los que ejecutó ¢2.713,5 (93,3%) y para el producto “Servicio de promoción y divulgación de derechos” se obtiene ¢726,8 millones autorizados de los que su monto ejecutado correspondió a ¢678,4 (93,3%).
4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES
La información brindada por la Defensoría de los Habitantes, se ajustó a lo solicitado por la Dirección General de Presupuesto Nacional y fue bastante completa, pese a que fue necesario requerir algún tipo de información adicional o aclaraciones como complemento.

De los resultados obtenidos en el informe se permite concluir que la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional, ya que los resultados han permitido al habitante ver disminuir los periodos de vulneración de sus derechos y encontrar respaldo en una institución gubernamental responsable y eficiente de velar por los mismos; lo que puede inferirse del crecimiento significativo de la demanda de sus servicios, siendo las sedes regionales las que muestran un mayor crecimiento (53,0%) en comparación al obtenido por las Oficinas Centrales (47,0%). 
En cuanto a la gestión financiera, la entidad refleja un porcentaje de ejecución del 93,3%, mostrando una notable mejoría de 6,3 puntos porcentuales respecto del año anterior. La partida con mayor ejecución correspondió a Remuneraciones, subpartida en la que se generaron ahorros producto de situaciones tales como proyecciones de costos de vida superiores a lo realmente decretado, estimaciones de pleno empleo para la Asociación Solidarista y niveles de empleo alrededor de un 98,0%.  Es destacable la acción realizada por el Despacho de la Defensora, que determinó no utilizar los recursos en la subpartida de viáticos en el exterior para utilizarlos en otros fines, ya que como resultado de una coordinación con Organismos Internacionales se logró que éstos asumieran el pago de las invitaciones que recibe el Ente Defensor.
Se concluye que aunque el impacto de los compromisos no devengados respecto el presupuesto total no es tan significante y que existen circunstancias fuera del alcance de la institución, se deben realizar esfuerzos para mejorar los procesos de ejecución, con el fin de no afectar la programación y ejecución del siguiente ejercicio presupuestario.

Por otra parte, los 4 indicadores estratégicos evaluados reflejan un alto nivel de cumplimiento respecto de las metas programadas, como resultado 3 de ellos las sobrepasaron y 1 alcanzó un 88,0% del nivel programado, sin que este último resultado incidiera negativamente en los beneficios esperados por la población objeto, ya que el resultado se vio afectado por un problema procedimental determinado en la medición que ya fue corregido por la institución. 
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Partida

						CUADRO Nº 1

						INSTITUCIÓN XXX

						CUADRO COMPARATIVO DEL MONTO AUTORIZADO Y LO EJECUTADO POR CONCEPTO DEL GASTO

						31/DIC/2008 - 31/DIC/2009  (en colones constantes base 2008) 

						

								Nominales				2008						2009



						CONCEPTO DEL GASTO		EJECUTADO		EJECUTADO		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		VARIACION 						% EJECUCIÓN		% EJECUCIÓN

								2008		2009		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2008		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2009		PORCENTUAL

																														2008		2009



						0-Remuneraciones		36,017,218,101		20,545,134,645		49,145,984,354		27,192,982,456		55.3		36,017,218,101		20,545,134,645		57.0		1.7				0-Remuneraciones		55.3		57.0

						1-Servicios		2,339,401,824		1,555,512,561		1,376,076,265		1,102,113,091		80.1		2,339,401,824		1,555,512,561		66.5		-13.6				1-Servicios		80.1		66.5

						2-Materiales y Suministros		4,058,808,417		551,231,316		3,034,842,705		2,366,879,919		78.0		4,058,808,417		551,231,316		13.6		-64.4				2-Materiales y Suministros		78.0		13.6

						3-Intereses y Comisiones		1,390,963,097		554,653,250		827,081,721		640,178,197		77.4		1,390,963,097		554,653,250		39.9		-37.5				3-Intereses y Comisiones		77.4		39.9

						4-Activos Financieros		977,009,692		455,475,984		669,205,489		464,676,367		69.4		977,009,692		455,475,984		46.6		-22.8				4-Activos Financieros		69.4		46.6

						5-Bienes Duraderos		1,282,457,095		445,445,514		964,912,281		814,441,244		84.4		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-49.7				5-Bienes Duraderos		84.4		34.7

						6-Transferencias Corrientes		1,282,457,095		445,445,514		118,897,094		107,595,021		90.5		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-55.8				6-Transferencias Corrientes		90.5		34.7

						7-Transferencias de Capital		1,282,457,095		445,445,514		4,958,400,118		4,440,865,904		89.6		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-54.8				7-Transferencias de Capital		89.6		34.7

						8-Amorización		1,282,457,095		445,445,514		39,473,684		28,070,175		71.1		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-36.4				8-Amorización		71.1		34.7

						9-Cuentas Especiales		1,282,457,095		445,445,514		55,545,797		1,587,598		2.9		1,282,457,095		445,445,514		34.7		31.9				9-Cuentas Especiales		2.9		34.7

						Órganos Desconcentrados		1,258,423,540		1,206,540,000		118,897,094		107,595,021		90.5		1,258,423,540		1,206,540,000		95.9		5.4				Órganos Desconcentrados		90.5		95.9

																								0.0

						SUB TOTAL		47,324,281,766		25,313,993,270		61,309,316,603		37,266,984,994		60.8		52,454,110,146.3		27,095,775,326.0		51.7		-9.1



						Otros Recursos 1/		25,000,000		23,000,000		39,473,684		28,070,175		0		0		0		0.0		0.0



						TOTAL GENERAL		47,394,638,320		25,342,638,835		61,348,790,287		37,295,055,170		60.8		52,454,110,146		27,095,775,326		51.7		-9.1

						Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF), Módulo de Poderes y/o Liquidación Presupuestaria. (Ajustar la fuente según sea el caso de Ministerios o Poderes de la República.)



						Notas:

						1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.

































































































% EJECUCIÓN 2008	0-Remuneraciones	1-Servicios	2-Materiales y Suministros	3-Intereses y Comisiones	4-Activos Financieros	5-Bienes Duraderos	6-Transferencias Corrientes	7-Transferencias de Capital	8-Amorización	9-Cuentas Especiales	Órganos Desconcentrados	55.331036326498065	80.090989091969064	77.990200783503496	77.402048802827196	69.437022555228083	84.405728909090911	90.494239648650321	89.562475764866463	71.111111111111114	2.8581784504775403	90.494239648650321	% EJECUCIÓN 2009	0-Remuneraciones	1-Servicios	2-Materiales y Suministros	3-Intereses y Comisiones	4-Activos Financieros	5-Bienes Duraderos	6-Transferencias Corrientes	7-Transferencias de Capital	8-Amorización	9-Cuentas Especiales	Órganos Desconcentrados	57.042536120882623	66.491893143022523	13.581111975899404	39.875482764155606	46.61939259452096	34.733755673908142	34.733755673908142	34.733755673908142	34.733755673908142	34.733755673908142	95.87710030538436	





GRÁFICO No. 1
Comparativo recursos ejecutados años 2008-2009
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										Indice Inflacionario a Dic 2008						114.00%

				Digite la Información aquí:

						2007				2008

						Autorizado		Ejecutado		Autorizado		Ejecutado

				0-Remuneraciones		36,017,218,101.00		20,545,134,645.00		56,026,422,164.00		31,000,000,000.00				0.5704253612

				1-Servicios		2,339,401,824.00		1,555,512,561.00		1,568,726,942.00		1,256,408,924.00

				2-Materiales y Suministros		4,058,808,417.00		551,231,316.00		3,459,720,684.00		2,698,243,108.00

				3-Intereses y Comisiones		1,390,963,097.00		554,653,250.00		942,873,162.00		729,803,145.00

				4-Activos Financieros		977,009,692.00		455,475,984.00		762,894,258.00		529,731,058.00

				5-Bienes Duraderos		1,282,457,095.00		445,445,514.00		1,100,000,000.00		928,463,018.00

				6-Transferencias Corrientes		1,258,423,540.30		1,206,540,000.00		135,542,687.00		122,658,324.00

				7-Transferencias de Capital		45,356,554.00		5,645,565.00		5,652,576,135.00		5,062,587,131.00

				8-Amorización		25,000,000.00		23,000,000.00		45,000,000.00		32,000,000.00

				9-Cuentas Especiales

				Órganos Desconcentrados						3,210,500,749.00		3,083,738,927.83





Grupos

						CUADRO Nº 1

						INSTITUCIÓN XXX

						CUADRO COMPARATIVO DEL MONTO AUTORIZADO Y LO EJECUTADO POR CONCEPTO DEL GASTO

						31/DIC/2008 - 31/DIC/2009  (en colones constantes base 2008) 

						

								Nominales				2008						2009



						CONCEPTO DEL GASTO		EJECUTADO		EJECUTADO		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		VARIACION 						% EJECUCIÓN		% EJECUCIÓN

								2008		2009		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2008		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2009		PORCENTUAL

																														2008		2009



						Recurso Humano 1/		36,017,218,101		20,545,134,645		49,145,984,354		27,192,982,456		55.3		36,017,218,101		20,545,134,645		57.0		1.7				Recurso Humano 1/		55.3		57.0

						Servicios		2,339,401,824		1,555,512,561		1,376,076,265		1,102,113,091		80.1		2,339,401,824		1,555,512,561		66.5		-13.6				Servicios		80.1		66.5

						Materiales y Suministros		4,058,808,417		551,231,316		3,034,842,705		2,366,879,919		78.0		4,058,808,417		551,231,316		13.6		-64.4				Materiales y Suministros		78.0		13.6

						Maqu., Eq., Mob. y Semov.		1,390,963,097		554,653,250		827,081,721		640,178,197		77.4		1,390,963,097		554,653,250		39.9		-37.5				Maqu., Eq., Mob. y Semov.		77.4		39.9

						Otros Gastos Inst. 2/		977,009,692		455,475,984		669,205,489		464,676,367		69.4		977,009,692		455,475,984		46.6		-22.8				Otros Gastos Inst. 2/		69.4		46.6

						Amort., Int. y Comisiones		1,282,457,095		445,445,514		964,912,281		814,441,244		84.4		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-49.7				Amort., Int. y Comisiones		84.4		34.7

						Orga. Desconcentrados		1,282,457,095		445,445,514		118,897,094		107,595,021		90.5		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-55.8				Orga. Desconcentrados		90.5		34.7



						SUB TOTAL		47,324,281,766		25,313,993,270		56,136,999,910		32,688,866,296		58.2		47,348,315,321.0		24,552,898,784.0		51.9		-6.4



						Transferencias		25,000,000		23,000,000		4,958,400,118		4,440,865,904		0		0		0		0.0		0.0

						Otros Recursos 3/		25,000,000		23,000,000		39,473,684		28,070,175		0		0		0		0.0		0.0



						TOTAL GENERAL		47,374,281,766		25,359,993,270		61,134,873,712		37,157,802,375		0.6		47,348,315,321		24,552,898,784		0.5		-0.1

						Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF), Módulo de Poderes y/o Liquidación Presupuestaria. (Ajustar la fuente según sea el caso de Ministerios o Poderes de la República.)



						Notas:

						1/ Incluye Remuneraciones, Otras prestaciones y Constribuciones Sociales (Patronal - Estatal - Ley de Protección al Trabajador - Banco Popular y Desarrollo Comunal).

						2/  Incluye las partidas 4 "Activos Financieros", grupo 5.02 "Construcciones, Adiciones y Mejoras", 5.03 "Bienes Preexistentes", 5.99 "Bienes duraderos diversos"excepto semovientes, de la partida 5 "Bienes Duraderos", la partida 9 "Cuentas Especiales" y las Transferencias vinculadas a la Gestión.

						3/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.
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										Indice Inflacionario a Dic 2008						114.00%

				Digite la Información aquí:

						2007				2008

						Autorizado		Ejecutado		Autorizado		Ejecutado

				Recurso Humano 1/		36,017,218,101.00		20,545,134,645.00		56,026,422,164.00		31,000,000,000.00				0.5704253612

				Servicios		2,339,401,824.00		1,555,512,561.00		1,568,726,942.00		1,256,408,924.00

				Materiales y Suministros		4,058,808,417.00		551,231,316.00		3,459,720,684.00		2,698,243,108.00

				Maqu., Eq., Mob. y Semov.		1,390,963,097.00		554,653,250.00		942,873,162.00		729,803,145.00

				Otros Gastos Inst. 2/		977,009,692.00		455,475,984.00		762,894,258.00		529,731,058.00

				Amort., Int. y Comisiones		1,282,457,095.00		445,445,514.00		1,100,000,000.00		928,463,018.00

				Orga. Desconcentrados		1,258,423,540.30		1,206,540,000.00		135,542,687.00		122,658,324.00

				Transferencias		45,356,554.00		5,645,565.00		5,652,576,135.00		5,062,587,131.00

				Otros Recursos 3/		25,000,000.00		23,000,000.00		45,000,000.00		32,000,000.00



										3,210,500,749.00		3,083,738,927.83





Consolidado 1

						CUADRO Nº 1

						GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

						CUADRO COMPARATIVO DE MONTOS NOMINALES Y VARIACIÓN PORCENTUAL

						31/DIC/2008 - 31/DIC/2009  (en colones constantes base 2008) 

						

								Nominales				Reales 



						CONCEPTO DEL GASTO		EJECUTADO		EJECUTADO		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		VARIACION 

								2008		2009		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2008		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2009		PORCENTUAL





						Asamblea Legislativa		36,017,218,101		20,545,134,645		49,145,984,354		27,192,982,456		55.3		36,017,218,101		20,545,134,645		57.0		1.7

						Contraloría General de la República		2,339,401,824		1,555,512,561		1,376,076,265		1,102,113,091		80.1		2,339,401,824		1,555,512,561		66.5		-13.6

						Defensoría de los Habit. de la Rep. 		2,339,401,824		1,555,512,561		3,034,842,705		2,366,879,919		78.0		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Presidencia de la República		2,339,401,824		1,555,512,561		827,081,721		640,178,197		77.4		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de la Presidencia		2,339,401,824		1,555,512,561		669,205,489		464,676,367		69.4		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Gobernación y Policía		2,339,401,824		1,555,512,561		964,912,281		814,441,244		84.4		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto		2,339,401,824		1,555,512,561		118,897,094		107,595,021		90.5		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Seguridad Pública		2,339,401,824		1,555,512,561		4,958,400,118		4,440,865,904		89.6		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Hacienda		2,339,401,824		1,555,512,561		39,473,684		28,070,175		71.1		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Agricultura y Ganadería		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Economía. Ind y Comercio		2,339,401,824		1,555,512,561		2,816,228,727		2,705,034,147		96.1		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Obras Públicas y Transp.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Educación Pública		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Salud 		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Trabajo y Segur. Soc.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Cultura y Juventud		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Justicia		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Vivienda y Asent. Hum.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Comercio Exterior		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Planificación Nacional y Polt. Econ.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Ciencia y Tecnología		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Amb. Energía y Telec.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Servicio de la Deuda Pública		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Regímenes Especiales de Pensiones		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Poder Judicial		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Tribunal Supremo de Elecciones		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

																						0		0

						TOTAL GENERAL		94,502,263,701		59,432,948,670		63,951,102,439		39,862,836,523		0.6		94,502,263,701		59,432,948,670		0.6		0.0

						Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF), Módulo de Poderes y/o Liquidación Presupuestaria. 

































































































Justificaciones

								Cuadro Nº 1

								Institución XXXXXXX

								Razones que incidieron en los porcentajes de ejecución financiera

								2008-2009

								Justificación		Programa Nº XXX				Programa Nº XXX				Programa Nº XXX				Programa Nº XXX				Programa Nº XXX				Programa Nº XXX				Programa Nº XXX				Programa Nº XXX



										2008		2009		2008		2009		2008		2009		2008		2009		2008		2009		2008		2009		2008		2009		2008		2009

								1-Inconvenientes en el proceso de compras. 

								2-Contrataciones que resultaron infructuosas. 

								3-Adquisición de productos de calidad genérica con un costo menor a lo presupuestado.

								4-Ajuste en el presupuesto aprobado consecuencia de la crisis económica internacional.

								5-Problemas para ocupar plazas vacantes. 

								6-Los bienes requeridos son contratados en el exterior.

								7-Tardanza de las empresas proveedoras de servicios públicos para remitir las facturas de cobro.

								8-Complejidad de los contratos marco tramitados por compra red.

								9-Otros.

								Fuente: Datos Suministrados por los Centros de Gestión.







Consolidado

						CUADRO Nº 1

						GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

						CUADRO COMPARATIVO DEL MONTO AUTORIZADO Y EJECUTADO POR INSTITUCIÓN

						31/DIC/2008 - 31/DIC/2009  (en colones constantes base 2008) 

						

								Nominales				2008						2009



						CONCEPTO DEL GASTO		EJECUTADO		EJECUTADO		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		VARIACION 

								2008		2009		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2008		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2009		PORCENTUAL





						Asamblea Legislativa		36,017,218,101		20,545,134,645		49,145,984,354		27,192,982,456		55.3		36,017,218,101		20,545,134,645		57.0		1.7

						Contraloría General de la República		2,339,401,824		1,555,512,561		1,376,076,265		1,102,113,091		80.1		2,339,401,824		1,555,512,561		66.5		-13.6

						Defensoría de los Habit. de la Rep. 		2,339,401,824		1,555,512,561		3,034,842,705		2,366,879,919		78.0		3,824,600,000		2,800,000,000		73.2		-4.8						VARIACION 

						Presidencia de la República		2,339,401,824		1,555,512,561		827,081,721		640,178,197		77.4		925,000,000		800,000,000		86.5		9.1						PORCENTUAL

						Ministerio de la Presidencia		2,339,401,824		1,555,512,561		669,205,489		464,676,367		69.4		714,000,000		500,000,000		70.0		0.6				Asamblea Legislativa		1.7

						Ministerio de Gobernación y Policía		2,339,401,824		1,555,512,561		964,912,281		814,441,244		84.4		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0				Contraloría General de la República		-13.6

						Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto		2,339,401,824		1,555,512,561		118,897,094		107,595,021		90.5		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0				Defensoría de los Habit. de la Rep. 		-4.8

						Ministerio de Seguridad Pública		2,339,401,824		1,555,512,561		4,958,400,118		4,440,865,904		89.6		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0				Presidencia de la República		9.1

						Ministerio de Hacienda		2,339,401,824		1,555,512,561		39,473,684		28,070,175		71.1		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0				Ministerio de la Presidencia		0.6

						Ministerio de Agricultura y Ganadería		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Economía. Ind y Comercio		2,339,401,824		1,555,512,561		2,816,228,727		2,705,034,147		96.1		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Obras Públicas y Transp.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Educación Pública		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Salud 		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Trabajo y Segur. Soc.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Cultura y Juventud		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Justicia		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Vivienda y Asent. Hum.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Comercio Exterior		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Planificación Nacional y Polt. Econ.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Ciencia y Tecnología		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Ministerio de Amb. Energía y Telec.		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Servicio de la Deuda Pública		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Regímenes Especiales de Pensiones		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Poder Judicial		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

						Tribunal Supremo de Elecciones		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0		ERROR:#DIV/0!		2,339,401,824		1,555,512,561		0		0

																						0		0

						TOTAL GENERAL		94,502,263,701		59,432,948,670		63,951,102,439		39,862,836,523		0.6		92,947,658,229		58,866,410,987		0.6		0.0

						Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF), Módulo de Poderes y/o Liquidación Presupuestaria. 































































































-13.6 VARIACION  PORCENTUAL	

Asamblea Legislativa	Contraloría General de la República	Defensoría de los Habit. de la Rep. 	Presidencia de la República	Ministerio de la Presidencia	1.711499794384558	-13.599095948946541	-4.779930428433687	9.0844376836592886	0.59098864925370265	

GRÁFICO  No.1
Variación porcentual
Grupo  xxxx




Plazas y Compromisos

						Cuadro Nº 2

						Institución XXXXXXX

						Plazas Nuevas 2009



						Plazas nuevas 2009  VACANTES		Plazas nuevas 2009 NOMBRADAS		Total de Plazas nuevas otorgadas en 2009

						300		700		1,000









						Cuadro Nº 2

						Institución XXXXXXX

						Compromisos no Devengados 2009



						Centro de Gestión		Monto total de recursos para atender compromisos no devengados 2009		Monto de Compromisos no Devengados Cancelados en 2009		Monto de Compromisos no Devengados que quedaron pendientes en 2009

						Programa  Nº		500		300		200

						Programa  Nº		500		400		100

						Programa  Nº		700		600		100

						Programa  Nº		1,200		500		700

						Programa  Nº		450		150		300

						Programa  Nº		3,000		1500		1500

						Programa  Nº		750		300		450

						Programa  Nº		1,200		300		900

						TOTAL		8,300		4,050		4,250

						Cuadro Nº 3

						Defensoría de los Habitantes de la República

						Compromisos no Devengados 2009 con cargo al presupuesto 2010

						en colones corrientes



						Subpartida		Apropiación Inicial 2010		Monto de Compromisos no Devengados 2009		% Compromisos no Devengado 2009/Apropiación Inicial 2010

						10304-Transporte de Bienes		300,000.0		175,450.0		58.5

						50201-Edificios		75,000,000.0		43,954,977.2		58.6

						29902-Útiles y materiales médico, hospitalario y de inv.		67,000.0		50,000.0		74.6

						20199-Otros productos químicos y conexos		65,000.0		50,000.0		76.9

						50103-Equipo de computación		5,500,000.0		4,541,020.0		82.6

						Fuente: Certificación de la Contabilidad Nacional y el Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera.







Plazas y Compromisos (2)

				Cuadro Nº 1

				Institución XXXXXXX

				Plazas Nuevas 2009



				Institución		Plazas nuevas 2009  VACANTES		Plazas nuevas 2009 NOMBRADAS		Total de Plazas nuevas otorgadas en 2009

				Asamblea Legislativa		300		700		1,000

				Contraloría General de la República						- 0

				Defensoría de los Habit. de la Rep. 						- 0

				Presidencia de la República						- 0

				Ministerio de la Presidencia						- 0

				Ministerio de Gobernación y Policía						- 0

				Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto						- 0

				Ministerio de Seguridad Pública						- 0

				Ministerio de Hacienda						- 0

				Ministerio de Agricultura y Ganadería						- 0

				Ministerio de Economía. Ind y Comercio						- 0

				Ministerio de Obras Públicas y Transp.						- 0

				Ministerio de Educación Pública						- 0

				Ministerio de Salud 						- 0

				Ministerio de Trabajo y Segur. Soc.						- 0

				Ministerio de Cultura y Juventud						- 0

				Ministerio de Justicia						- 0

				Ministerio de Vivienda y Asent. Hum.						- 0

				Ministerio de Comercio Exterior						- 0

				Ministerio de Planificación Nacional y Polt. Econ.						- 0

				Ministerio de Ciencia y Tecnología						- 0

				Ministerio de Amb. Energía y Telec.						- 0

				Poder Judicial						- 0

				Tribunal Supremo de Elecciones						- 0

				TOTAL GENERAL						- 0



				Fuente: Datos suministrados por las instituciones.



								Cuadro Nº 2

								Institución XXXXXXX

								Compromisos no Devengados 2009



								Total de Plazas nuevas otorgadas en 2009		Plazas nuevas 2009  VACANTES		Plazas nuevas 2009 NOMBRADAS

								1,000		300		700





Hoja3






Hoja1

		Cuadro Nº 3

		Institución XXX

		Porcentaje de cumplimiento de indicadores estrategicos

		Al 31 de diciembre de 2009

		Centro de Gestión		Cumplido (100%)		Parcialmente cumplido						No cumplido (0%)

						Muy Bueno (81%-99%)		Bueno (71%-80%)		Insuficiente (61%-70%)

		Centro de Gestión 

		Centro de Gestión 

		Centro de Gestión 

		Centro de Gestión 

		Fuente: Datos suministrados por la institución.

		Nota: Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos órganos desconcentrados.





Hoja2

		Cuadro Nº 5

		Defensoría de los Habitantes de la República

		Cantidad de indicadores de desempeño 

		del 01/ene/2009  al 31/dic/2010





		Centro de Gestión		2009				2010

				Operativos		Estratégicos		Operativos		Estratégicos

		Defensoría de los Habitantes				4				4

		Donación PRODERE				2



		TOTAL				6				4

		Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

		Nota: Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados.





Hoja3






Hoja1

		Cuadro Nº 6

		Defensoría de los Habitantes de la República

		Cantidad de indicadores estratégicos según porcentaje de cumplimiento

		Al 31 de diciembre de 2010



		Centro de Gestión				Parcialmente cumplido

				Cumplido (100%)		Muy Bueno (99%-81%)		Bueno (80%-71%)		Insuficiente (70%-1%)		No cumplido (0%)

		Defensoría de los Habitantes		3		1







		TOTAL		3		1		0		0		0

		Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

		Notas: 

		Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados. 



		A la hora de realizar la clasificación de los indicadores según el porcentaje de cumplimiento deben redondear para arriba a partir de 0.5%, y para abajo a partir del 0.4%, es decir, si el porcentaje da un 70,5% se redondea a 71%, si da 70,4%, se redondea a 70%.  





		Si el porcentaje supera el 100%, debe ubicarse en la columna denominada "Cumplido (100%)".
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				Cuadro Nº 4

				Defensoría de los Habitantes de la República

				Cantidad y promedio de logro de los Indicadores Operativos y Estratégicos por Centro de Gestión

				Al 31 de Diciembre de 2010

				Centro de Gestión		Indicadores por Tipo

						Muy  Malo				Malo		Regular

						Operativos				Estratégicos

						Cantidad		Promedio de logro		Cantidad		Promedio de logro

				Defensoría de los Habitantes						4		97

				TOTAL GENERAL		0				4

				Fuente: Datos suministrados por la Institución y Clasificación realizada por la DGPN.

				Nota: Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados.
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Partida

						CUADRO Nº 1

						INSTITUCIÓN XXX

						CUADRO COMPARATIVO DEL MONTO AUTORIZADO Y LO EJECUTADO POR CONCEPTO DEL GASTO

						31/DIC/2008 - 31/DIC/2009  (en colones constantes base 2008) 

						

								Nominales				Reales 



						CONCEPTO DEL GASTO		EJECUTADO		EJECUTADO		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		VARIACION 						% EJECUCIÓN		% EJECUCIÓN

								2008		2009		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2008		(Ley No. XXXX  y Modif.)				2009		PORCENTUAL

																														2008		2009



						0-Remuneraciones		36,017,218,101		20,545,134,645		49,145,984,354		27,192,982,456		55.3		36,017,218,101		20,545,134,645		57.0		1.7				0-Remuneraciones		55.3		57.0

						1-Servicios		2,339,401,824		1,555,512,561		1,376,076,265		1,102,113,091		80.1		2,339,401,824		1,555,512,561		66.5		-13.6				1-Servicios		80.1		66.5

						2-Materiales y Suministros		4,058,808,417		551,231,316		3,034,842,705		2,366,879,919		78.0		4,058,808,417		551,231,316		13.6		-64.4				2-Materiales y Suministros		78.0		13.6

						3-Intereses y Comisiones		1,390,963,097		554,653,250		827,081,721		640,178,197		77.4		1,390,963,097		554,653,250		39.9		-37.5				3-Intereses y Comisiones		77.4		39.9

						4-Activos Financieros		977,009,692		455,475,984		669,205,489		464,676,367		69.4		977,009,692		455,475,984		46.6		-22.8				4-Activos Financieros		69.4		46.6

						5-Bienes Duraderos		1,282,457,095		445,445,514		964,912,281		814,441,244		84.4		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-49.7				5-Bienes Duraderos		84.4		34.7

						6-Transferencias Corrientes		1,282,457,095		445,445,514		118,897,094		107,595,021		90.5		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-55.8				6-Transferencias Corrientes		90.5		34.7

						7-Transferencias de Capital		1,282,457,095		445,445,514		4,958,400,118		4,440,865,904		89.6		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-54.8				7-Transferencias de Capital		89.6		34.7

						8-Amorización		1,282,457,095		445,445,514		39,473,684		28,070,175		71.1		1,282,457,095		445,445,514		34.7		-36.4				8-Amorización		71.1		34.7

						9-Cuentas Especiales		1,282,457,095		445,445,514		55,545,797		1,587,598		2.9		1,282,457,095		445,445,514		34.7		31.9				9-Cuentas Especiales		2.9		34.7

						Órganos Desconcentrados		1,258,423,540		1,206,540,000		118,897,094		107,595,021		90.5		1,258,423,540		1,206,540,000		95.9		5.4				Órganos Desconcentrados		90.5		95.9

																								0.0

						SUB TOTAL		47,324,281,766		25,313,993,270		61,309,316,603		37,266,984,994		60.8		52,454,110,146.3		27,095,775,326.0		51.7		-9.1



						Otros Recursos 1/		25,000,000		23,000,000		39,473,684		28,070,175		0		0		0		0.0		0.0



						TOTAL GENERAL		47,394,638,320		25,342,638,835		61,348,790,287		37,295,055,170		60.8		52,454,110,146		27,095,775,326		51.7		-9.1

						Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera (SIGAF), Módulo de Poderes y/o Liquidación Presupuestaria. (Ajustar la fuente según sea el caso de Ministerios o Poderes de la República.)



						Notas:

						1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.
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										Indice Inflacionario a Dic 2008						114.00%

				Digite la Información aquí:

						2007				2008

						Autorizado		Ejecutado		Autorizado		Ejecutado

				0-Remuneraciones		36,017,218,101.00		20,545,134,645.00		56,026,422,164.00		31,000,000,000.00				0.5704253612

				1-Servicios		2,339,401,824.00		1,555,512,561.00		1,568,726,942.00		1,256,408,924.00

				2-Materiales y Suministros		4,058,808,417.00		551,231,316.00		3,459,720,684.00		2,698,243,108.00

				3-Intereses y Comisiones		1,390,963,097.00		554,653,250.00		942,873,162.00		729,803,145.00

				4-Activos Financieros		977,009,692.00		455,475,984.00		762,894,258.00		529,731,058.00

				5-Bienes Duraderos		1,282,457,095.00		445,445,514.00		1,100,000,000.00		928,463,018.00

				6-Transferencias Corrientes		1,258,423,540.30		1,206,540,000.00		135,542,687.00		122,658,324.00

				7-Transferencias de Capital		45,356,554.00		5,645,565.00		5,652,576,135.00		5,062,587,131.00

				8-Amorización		25,000,000.00		23,000,000.00		45,000,000.00		32,000,000.00

				9-Cuentas Especiales

				Órganos Desconcentrados						3,210,500,749.00		3,083,738,927.83





Plazas

						Cuadro Nº 2

						Defensoría de los Habitantes de la Reública

						Estado de las Plazas Nuevas solicitadas para 2009 y 2010



						Año		Plazas nuevas VACANTES		Plazas nuevas OCUPADAS		Total de Plazas nuevas otorgadas

						2009		-		4		4

						2010		-		5		5



						Fuente: Datos suministrados por las oficinas de recursos humanos. 

						Nota: Para el caso de  instituciones que cuentan con Servicios Especiales, se consideran nuevas aquellas plazas que fueron incorporadas por primera vez.
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				Cuadro Nº 1 A

				Defensoría de los Habitantes de la República

				Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida

				del 01/ENE/2009 al 31/DIC/2010  (en colones corrientes)

						2009						2010

				Partida		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		AUTORIZADO		EJECUTADO		% EJECUCIÓN		VARIACION

						(Ley No. 8691  y Modif.)						(Ley No. 8790  y Modif.)						PORCENTUAL

				0-Remuneraciones		2,542,916,000		2,299,002,351		90.4		3,036,885,350		2,843,394,763		93.6		3.2

				1-Servicios		260,467,377		196,501,441		75.4		272,091,000		241,105,454		88.6		13.2

				2-Materiales y Suministros		58,425,623		47,153,913		80.7		66,144,000		58,182,746		88.0		7.3

				3-Intereses y Comisiones		-		-		0.0		-		-		-		0.0

				4-Activos Financieros		-		-		0.0		-		-		-		0.0

				5-Bienes Duraderos		274,011,000		179,421,207		65.5		197,412,000		193,977,577		98.3		32.8

				6-Transferencias Corrientes		59,180,000		49,842,506		84.2		61,467,650		55,191,077		89.8		5.6

				7-Transferencias de Capital		-		-		0.0		-		-		-		0.0

				8-Amortización		-		-		0.0		-		-		-		0.0

				9-Cuentas Especiales		-		-		0.0		-		-		-		0.0

				Órganos Desconcentrados		-		-		0.0		-		-		-		0.0

																		0.0

				SUB TOTAL		3,195,000,000		2,771,921,417		86.8		3,634,000,000		3,391,851,617		93.3		0

				Otros Recursos 1/		-		-		-		-		-		-		0.0

				Transferencias no vinculadas 2/		-		-		-		-		-		-

				TOTAL GENERAL		3,195,000,000		2,771,921,417		86.8		3,634,000,000		3,391,851,617		93.3		6.6

				Fuente: Módulo de Poderes

				Notas:

				1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.

				2/ Incluye transferencias corrientes y de capital no vinculadas a la gestión.
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